
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL PLAZO DE 

DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

TRANSPORTES CANARIO C. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTES CANARIO C. LTDA. 

procedió a prorrogar el plazo de duración y a la reforma del estatuto por escritura 

pública otorgada ante la Notaria Séptimo del cantón Ambato, el 27 de abril de 2006. 

Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 

06.A.DIC.125 de 8 de mayo de 2006. 

PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION: Treinta años. 

Ambato, 8-de mayo de 2006. 

  
  El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


